
Guayaquil, 4 de Septiembre del 2017 

Señor 

Ricardo Antonio Lara Caguana 

Ciudad.- NO 

Me es grato comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía FESUREXO $. A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegírlo como GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de CINCO 

AÑOS. 

En su calidad de GERENTE GENERAL usted ejercerá la Representación Legal, Judicial 

y Extrajudicial de la compañía, de manera individual, sin necesidad del concurso de ningún 

otro funcionario y sin más limitación que la establecida en el propio Estatuto Social. 

  
De mis consideraciones: 

La compañía FESUREXO $. A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la 

Notaria Octava del cantón Guayaquil, Ab. Luz Marina Vásquez Cruz, el 16 de Agosto del 

2016, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 18 de Agosto del 2016. 

Atentamente, 

Erick Jefferson Calle Castillo 

SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía FESUREXO $. A., para la 
que he sido elegido. 
Guayaquil, 4 de Septiembre del 2017    

Ricardo Antonio Lara Caguana 

C.C. Nro, 0302256961 Í— lo 
Nacionalidad Ecuatoriano. 
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sí Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.529 

FECHA DE REPERTORIO: 19/sep/2017 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
FESUREXO S.A., a favor de RICARDO ANTONIO LARA 
CAGUANA, de fojas 42.273 a 42.276, Registro de Nombramientos número 

11.657. 
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O DEL CANTON GUAYAQUIL 
e DELEGADO 

Guayaquil, 25 de septiembre de 2017 

REVISADO POR. 9 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. . 
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